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orREccróN REG oNAL DE TRANSpoRTES y

coM uNrcacroN E s "Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"
AYACUCHO

RESoLUCTóN »rnncroRAl REGIoNAL
N" 43 9-zoz:-cna/GG-GRr-DRTCA.
Ayacucho, ZlNgV2023

VISTO:
El Memorando N"659-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA, lnforme N' 391-2023-

GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N" 0270-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA.
Memorándum Múltiple N'.040-2023-GRAJGG-GRl-DRTC. Adjunto 6 fol¡os. y;

Que, con Memorándum lVlúltiple N' 040-2023-GRAJGG-GRI-DRTCA de
fecha 26 de junio 2023, la autoridad Regional solicita la información de acciones
adoptadas del PAA- Sección Medidas de Remediación, requiriendo a la Dirección de
Administración, ordene a los órganos estructurados de la DRTCA el cumplimiento de
actividades operativas establecidas en el POl, para el cumplimiento de los ob¡etivos
nstitucionales y designe a un com¡té de gobierno d¡gilal o el que haga sus veces para la

laboración del plan de Gobierno Digital o documento que haga sus veces según la

normatividad aplicable; asimismo a la Dirección de Planificac¡ón y Presupuesto, designe
a un Comité para que efectúe la fiscalización poster¡or de la informac¡ón y procedimiento

de selección, según normativa aplicable.

Que, lnforme N'391-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA, de fecha 09 de
noviembre 2023, la D¡recc¡ón de Administración solicita la conformación del Comité para

efectuar la fiscalización posterior de la información y documentación presentada por el
postor ganador de la Buena Pro, de todos los proced¡mientos de selección, según la

normativa apl¡cable, de la Unidad Ejecutora 200: Dirección Regional de Transporte y
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo'lg1 de la Constitución Política del Perú de 1993, señala
que: Los Gobiernos Reg¡onales, gozan de autonomía política, económica y administrat¡va
en asuntos de su competenc¡a, norma constitucional concordante con los artículos 2 y 4
de la Ley Orgánica de los gob¡ernos regionales Ley N'27867 y mod¡f¡catorias Leyes N"
s 27902, 2AU3, 28926, 28961, 28968, 296'1 1 y 29981. Los Gobiernos Regionales
emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público con autonomía
política, económica y administrativa en asuntos de su competencia; cuya f¡nalidad
esencial es fomentar el desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la ¡nvers¡ón
pública y privada y el empleo y garant¡zar el ejercicio pleno de los derechos y la ¡gualdad
de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales
reg¡onales y locales de desarrollo. Concordante con el artículo lV del Título Preliminar
Ley N' 27444-Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strativo, modificado por Decreto Leg¡slativo
N" 1272, por Decreto Legislativo N" '1452 y Decreto Supremo N" 004-2019-JUS que
aprueba el Texto Único Ordenado de Ia Ley N' 27444 Ley del Procedimiento
Adm¡nistrativo General; que consagra los principios rectores del procedim¡ento
adm¡nistrativo, denotándose el de legalidad, debido procedimienlo, verdad material, entre
otros;
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DIRECCIÓN REGIONAI DE ÍRANSPORÍES Y

COMI,,]NICACIONE§
AYACUCHO

"Año de la Unidad, laPazy el Desarrollo"

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO. - CONFORMAR el Comité para efectuar la
Fiscalización Posler¡or de la lnformación y Documentación presentada por el postor
Ganador de la Buena Pro, de todos ros procedimientos de selecc¡ón, según la normativa
aplicable, de la Unidad Ejecutora 200: D¡rección Reg¡onal de Transporte y
comunicaciones Ayacucho; conformando el equipo técnico como a cont¡nuación se
detalla:

N" APELLIDOS Y NOMBRES CARGO UNIDAD
ORGANICA

UNIDAD CRITICA
o GESTróN
OPERATIVA

1 H N MEOINA, Nancy PRESIDENTE lJnidad de
Abastecimiento y

Servicos
Auxiliares

Crítica

2 VE UEZ CERAS, Yanet r\4 tEr\¡ BRO Unidad de
Abastecimiento y

Serv¡cos
Auxiliares

Crítica

MIE¡/lBRO unidad de
Contabilidad y

Tesorería

Crítica

4 ROJAS ROJAS, Thony Roy MIEI\¡BRO Unidad de
Contabilidad y

Tesorería

Crítrca

5 RODRIGUEZ
Diana

G MEZ. Celia r\4rEtvtBRo unidad de
Contabilidad y

Tesoreria

Crítica
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LOAYZA BARRIOS, Karrit¡

Yovicchssa

RESOLUCIÓN NTNNCTORAL REGIONAL
N" 439 -zoz:-cna/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, 21 NgV 2023

comunicaciones Ayacucho (DRTCA), paru dar cumplimiento a ra Directiva N"006-2019-
cG/lNTEG, lmplementación del sistema de control lnterno, alcanzando la conformación
del equipo técnico conforme se detalla en el presente acto resolutivo:

Que, la legislac¡ón administraliva establece en su Capitulo ll del Título lV
(T.u o. de la Ley 27444 aprobado con DS 004-201g-JUS) "ra actividad adm¡n¡strativa de
fiscalización"; la misma que constituye el conjunto de actos y diligencias de investigación,
supervisión control o inspecc¡ón sobre el cumplimiento de las obligaciones , prohibiciones
y otras limitaciones exigibles a los administrados, derivados de una norma legal o
reglamentaria, contratos con el Estado u otra fuente jurídica, bajo un enfoque de
cumplimiento normativo, de prevención del riesgo, de gestión del riesgo y tutela de los
bienes jurídicos protegidos.
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N' 4 3 I -zoz¡-cRa/GG-GRr-DRTCA.
Ayacucho, ZlN6V2023

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR el cumpt¡miento de lo dispuesto en
la presente resolución, a la Direcc¡ón de Administración, y demás Direcciones
estructuradas de la Dirección Regional de Transporte y Comunicaciones, bajo
responsabilidad.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, el presenle acto resotutivo a la
D¡rección de Administración y demás órganos estructurados de la Entidad, dentro del
plazo de cinco dias de conformidad al artículo 24 de la Ley No 27444-Ley del
Proced¡m¡ento Admin¡strativo, mod¡ficado por Decreto Legislativo N" 1272, por Decreto
Legislativo N" 1452 y Decrelo Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba el Texto único
Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del Procedlmiento Administrat¡vo General..

REGISTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE

L DE AYACUCHO
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Ing. BeItrá n rz(rla Ayala

o¡Rtc,oRIEGrO!a!

!r8

l^'

v'B'
CP{ N

v. B"

c


